
 

 

Ciudad de México, a 01 de julio del 2019. 

 
 
 

Al C. Presidente de la República, 
Lic. Andrés Manuel López Obrador 
A los CC. Gobernadores de las entidades federativas del país 
Al Congreso de la Unión 
A los Congresos Estatales 
A la Opinión Pública Nacional 
 
 
 
Ante la situación de confusión respecto de la vida y la familia, y del progresivo 
avance de la agenda de género en la vida social del país y en las políticas 
públicas que emergen desde el Estado, la Iglesia Nacional Presbiteriana de 
México, A. R., haciendo uso de su libertad de expresión, y consciente de su 
responsabilidad ante la sociedad mexicana, RECHAZA Y PROTESTA 
CATEGÓRICAMENTE POR: 
  
1. La propaganda e imposición de la ideología de género por parte de las 
entidades pertenecientes al Estado mexicano, y/o su respaldo a las acciones 
emprendidas por el movimiento minoritario LGBT en nuestro país; por ser 
actos contrarios a la función del Estado y tendientes a degradar los principios 
morales y espirituales de nuestra sociedad. 
  
2. Los intentos, por parte de autoridades educativas oficiales, de forzar a 
nuestros hijos a adquirir una ideología que va en contra de su naturaleza, de 
su identidad sexual y de su sano desarrollo y comprensión para interactuar 
correctamente con la realidad. 
  
3. Los actos concretos realizados por las autoridades para hacer visibles y 
promover los antivalores del colectivo gay, como: el permitir en las escuelas 
públicas el uso de falda a los niños, admitir la colocación de la bandera del 
autodenominado “orgullo gay” en palacio nacional, por mencionar algunos 
ejemplos. 
 
 Asimismo, hacemos un FIRME LLAMADO a todas las instancias del Estado 
mexicano a no intervenir como medio de promoción e imposición 
ideológica; lo cual va en contra del pluralismo y las libertades propias de las 
sociedades democráticas. El Estado está constituido, fundamentalmente, para 
impartir justicia y salvaguardar el bienestar de los ciudadanos, y no para ser 
instrumento político de ideología alguna. 
 
 
  



 

 

Con base en la Escritura, creemos que el Estado no debe desviarse de su 
llamado divino, que la vida y la sexualidad humanas deben ser respetadas y 
que el matrimonio debe ser defendido jurídicamente como de forma natural 
sirve a sus elevados propósitos, a saber: el formado por un hombre y una 
mujer. 
 
Ante tales acciones declaramos que la Iglesia Nacional Presbiteriana de 
México A.R., reconoce a la Biblia como la única Regla de Fe y Práctica, la 
cual contiene los principios morales y éticos establecidos por Dios desde la 
fundación del mundo para toda su creación. 
  
Afirmamos también que no reconocemos a ningún representante de nuestra 
denominación aparte de nuestro Presidente Nacional, que, en nuestro nombre 
haga pronunciamientos ante autoridades federales, estatales u opinión 
pública en el País. 
 
Finalmente, como Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A. R., formada 
por familias comprometidas con la construcción el bien común aportando sus 
capacidades, talentos y trabajo en los más distintos ámbitos del entramado 
social, refrendamos nuestro total respeto a las autoridades, así como nuestro 
compromiso de orar por ellas y por la prosperidad de nuestra nación delante 
de Dios, quien es el autor de la vida y Señor absoluto del mundo en su 
plenitud.   
  
Anunciamos también que Jesucristo, por el gran amor con que nos amó, es el 
Único que puede perdonar de pecados a heterosexuales y a homosexuales, a 
niños y a grandes, a gobernantes y a gobernados, a ricos y a pobres, a cultos 
y a incultos, y a todos los que vienen a él con corazón sincero y arrepentido; a 
fin de restaurarlos a una vida de bendición y bienestar. 
 
 
 
“La justicia engrandece a la nación; mas el pecado es afrenta de las 
naciones” (Proverbios 14:34). 
 
 
 
 
 
 
Pbro. Adolfo Arias Job 
Presidente de la Iglesia Nacional 
Presbiteriana de México. 
 
  
 



 

 

 


